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£•&_ leyes, añonólos que hayan de asertaras f>i«g lo« 3o_-tísb» o.icialss se han de mandar al Jefe Po- leí
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\u25a0 ¡Y admiten an Madrid, an la Administración del Bolbtin, ¡"«jfplaza da Santiago, núm. _.-Faara da asta capital, diractamante por malio i----~~W dacarta a la Administración con inclusión del mporte dal tiampa da abono

''
--gjBjiubHga todoa les diga, excepte los domingo-. 9 en timbres móviles. 3

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN A&VMaVWMaNRA WSMNMMSm
KWStObSlGdSM Las iupoaieioBse da las Aatarídadw, «_*sr-«o !«*f a«*-ss_n a ínatanoi- da parta no pobre, n _M_r__r_a -?-_*_•

monto; asimismo enatamer _au»!>Mi aoneeRs'-ís*^ al mam
•noiú __oion_l qáe dimana de la* ____.*_• pétq Im4» t_
toros partió -lar pagarán SO oántüao. d« patato. >et «*átQleal orden de 6 de Abrilda 1S39.)

\u25a0-•aturo caolto _»««_*£«_«• d« p*«»_¿,

PARTE OFICIAL tenciario publicado en 1905, era de 370,
y desoeudió á 163, que es aproximada-
mente el número actual. Propónese por
este Real decreto que la edad de ingreso
en el Reformatorio se prolongue hasta los
veinte años, ampliando asi el número da
corrigendos; al mismo tiempo se cuida de
vigorizar y mejorar elrégimen discipli-
nario, sa acción educadora. Especializado
por razón de esta aoolón, é ínterin no se
orean reformatorios de adultos que la
completen, es sa principal garantía e-
trabajo, alternado oon la enseñanza. La
Escuela limpióde analfabetos el estable-
cimiento; la Imprenta, los talleres, muy
pronto los cultivos agrícolas que prepa-
ramos, completarán los medios, adelanto
y mejora oon que la sociedad, y en sa
representación el Estado, vuelve por los
que apenas hombres y ya caídos __*-.recen
especial afán y esfuerzo, que les levante
de su decaimiento moral y les haga
dignos de vivir libres del libre goce dé
los derechos y deberes de la ciudadanía.

Estas indioao'ones ylas que sugiere la
lectora de los siguientes artículos mue-
ven alMinistro que susoribe á proponer
&V.M.elsiguiente proyeotode Real de.

de tratamiento especial dentro del Ra.
formatorio

neoer al mismo una vez oumpüda laedad
de veintitrés años, ouando la Adminis-§Hititñtía del §oastje di <&tnist!0* Segunda. La de sei mayor de quince | traoión penitenciaria, haciendo inmedia-

años y menor de diez y ooho, excepción \u25a0 tamante práctico el régimen de tutela y
de aquellos reos que faeran condenado-* tratamiento correccional preoonizado por
á penas de arresto, prisión oorreoolon al, Real deoreto de 18 de Mayo de 1903, es-
cadena temporal ó cadena ó reclusión tablezoa un Reformatorio para adultos,
perpetuas. ? en el que pueda oontinuarse la función

Teroera. La de ser mayor de diez y j eduoador» Iniciada en el primero,
ooho años y menor de veinte, oon lamis- Y Art. _.*• La Junta oorreooional del
ma exclusión de condenas expresada en ¡Reformatorio, á propuesta del Director,
el número anterior, cuando no oonou- ¡mantendrá una olasifloaelón de los re-
rran en los mismos. j olusos, que permita apreciar losresulta-

a) La reincidencia estableolda en ei idos de oonjunto obtenidos en el trata-
nüm. 18 dal art. 10 del vigente Código j miento de dioha olasifloaoión, diferenoia-
Penal * j da en períodos y sab períodos; traducirá

6) La reiteración estableoida y defl- \u25a0 orgánioa y paralelamente el grado deoo-
nida en el núm. 17 del mismo art. 10 de I rreooión del recluso oon respecto á todos
di^khoCódigo^^^ los elementos educadores que influyen

SS. MM. el Rey Don Alfon-
so XIIIy la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. G.), conti-
núan sin novedad en su impor-
tante salud.

Delmismo beneficio disfrutan
las demás personas de la Augus-
ta Real Familia.

Ministerio de Gracia y Justicia
EXPOSICIÓN

SEÑOR: No hay en el problema penal
sosa de mayor interés nimás merecedora
de atención y simpatía que ouanto se re-
laciona oon la dellnouenoia de la ju-
ventud. En los tempranos brotes; mani-
festaciones primeras del instinto del mal,
está el anunoio cierto de criminosas
acciones, que só'o pueden atajar y evitar
métodos y trabajos de corrección y de
reforma. Por eso es tanta lapreocupación
.son tantas las obras de oaráoter social
*x*nqae los pueblos modernos satisfaoen
ana gran neoesidad ouando buscan los
orígenes mismos del mal para aplioar allí
¡os mejores y más eficaces remedios. Pe-
netrados de ello, anteriores Ministros de
\u25a0iracia y Justicia se honraron poniendo &
la firma de Y,M. loa Reales decretos de
17 de Junio de 1901, que oreó la Escuela
Central de Reforma de Alcalá de Henares..
*f el de 8 de Agosto de 1903, que transí
formó aquella Escuela en elReformatorio
aotnal. La primera de estas importante-]
disposiciones, limitando la acción del Re.
formatorio al periodo de minoridad, lle-
gado haBta el limite de veintitrés años,

después á otras penitenciarias-
08 ya aduItoB para que oontinnase n
cumpliendo condena. La condición de
•"lastras prisiones -fiiotivas, malogra-
dlas de semejantes esfuerzos, fué causa*-*que por el Real decreto de 8 de Agosto
de 1903 8e estableciese la continuidad de
-"\u25a0atamiento en el Reformatorio hasta la
*-*stinoión de la condona. Lomuy restrin-
gido de las disposiciones de este decreto
aspecto á edades y condenas redujo ex-
traordinariamente el número depenados,
-le, Begún el acuario estadístico peni-

c) Ijalmposloión— pordiligencias aoa^^nél, y que de
mulad.s

—
de más de ana pena cuyo lapso sistema progresivo de restricciones y re-

de cumplimiento exoeda de seis años de oompensas. Las preoeptlvas espeoializa-
Prisil5n' daB correspondientes á esta clasificación.
\u25a0Art. 2." Los penados qua en virtud como asimismo todo lo relacionado oon el
delaipreoedentesreglasIngresenenelRe- funcionamiento Interno delReformatorio
formatorio continuarán en elmismo has- de jóvenes dellouentes, será objeto de un
ta la oompleta extinción de sus conde- Reglamento especial, ouya ponencia
ñas, aun ouando aloanoen lamayoría de * queda enoomendada á la Junta oorreo-
edad civily polítioa, excepto en ios oa- [ oional delmismo,
sos qae se expresan á continuación: Art,5.° Como aplicación inmediata-

Primero. Los que durante la condena mente práctica del régimen de restriooio-
volviesen á delinquir, siéndoles impuesta nes y de recompensas que se estableoen
por su nueva dellouenoia pena superior lamisma Junta oorreooional del Reforma-
á la de arresto mayor. torio, por conducto del Director del mis-

Segando. Los que en el transourso mo, queda faoultada para proponer al
del tratamiento reformador demostraran Direotor general de Prisiones la remisión
de una manera explíolta y fehaciente su de la pena que cumplan aquellos penados
Irreductible Inadaptlbilidad almismo. En que en el curso de su vida penitenciaria
uno y otro oaso, estos reclusos serán des- hayan obtenido clasificación en el grado
tinadoB á oualquieradelas prisiones aflio- superior y se mantengan en el mismo oon
tivas que se hallen establecidas ó se esta- notas de aplicación y de oonduota irre-
bleiean en lo sucesivo; para ello el Di- » proohable, ouando, á su juicio, y á tenor
reotor del Reformatorio hará propuesta, I de las notas consignadas en sa expedían

-
que la Direooión general de Prisiones i te oorreooional, sean merecedores de la
resolverá, una vea justlfioada por la eon- Iprecitada grada.

oreto.

Madrid 23 de Mano de 1907
SEwOR:

AL.R.P. deV. M.,
Juan Armada Losada

REAL DECRETO

Conforme oon las razones expuestas
por el Ministro de Graoia y Justicia,, de
aonerdo oon el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo1.° El Reformatorio de jó-

venes delincuentes, establecido en Alcalá
de Henares por disposiciones anteriores,
se destinará exclusivamente al cumpli-
miento de todas las condenas impuestas
& los menores de veinte años en el mo-
mento de diotarse la sentenola de conde-
nación, siempre qae concurran en ellos
las condicionas siguientes:

duota del recluso ó su nueva dellonen- ¡ ElDirector general de Prisiones, oaan-
oia. Como antecedente necesario para la Ido estime justificada la proposición, la
resolución, el expresado Direotor del Re- f cursará de oficio al Ministro de Graoia y
formatorio deberá acompañar al ofloio¡ Justiola. Estas propuestas implioan la
de petición de traslado copia oertifloada ; formaoión obligatoria de expediente, y
da la parte dispositiva de la nueva sen- j serán tramitadas de idéntloa manera &la
teñóla, ó oopla integra, también oertifl- | preceptuada en los artíoulos 27 y28 de
oada, del expediente oorreooional del U ley de 18 de Junio de 1870, estable-
penado cuyo destino se pida. j oiendo reglas para elejeroíolo de la gra-

Art.3.° No obstante lo dispuesto en j oia de indulto en los oasos en qae la pro-
elartioulo que precede, los penados so- puesta es formulada por los Tribunales
metidos á tratamiento en el Reformatorio sentenciadores, omitiéndose la consulta
de jóvenes deliouentes dejarán de parte- de éaios y abreviando onanto sea posible

Primera. Lade ser menor de quinoe
años, cualquiera que sea la natutaleza
de la pena impuesta, oon excepoión de
los oasos en que dioha pena fuese de
arresto ó de prisión correccional, las
cuales ban de cumplirse en las prisiones
de partido ó de Audienoia, á tenor de las
disposiciones que venían regulando la
materia.

Estos menores formarán una seoción
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i

los plazos de uámite, á fin de que los
efectos de las penas de que se trate no
rebasen el limiteracional del tratamien-
to progresivo a que obedecen.

pobre y que no lleva en aquella nn_
vincia diez años de residencia, en consonancia con lo dispuesto en «1 Ra.Jdecreto de 12 de Julio de 1904

Solicitar de la Alcaldía Presidenciadel Ayuntamiento de Madrid la concesión de algunas acacias y otras piaaItas con destino á los paseos del Hos"pital de Epidemias.
Proponiendo, de conformidad con elLetrado Sr. Olózoga, se procedía in.coar el expediente de juris<lli____________i

ministró dicho material se satisfaga su
importe, sin perjuicio de que se exijan
las responsabilidades, si las hay, á
quien haya incurrido en ellas.

El Sr. Monterroso dice que di"ha
cuenta debió autorizarla el Visitador
del Hospital de San Juan de Dios, se-
ñor Duran, quien se encontraba enfer-
mo, falleciendo desgraciada mente
poco después sin poder legalizar Fa re-
ferida cuenta. Añade que, siendo él
Visitador, vio los instrumentos adqui-

f la visita del Establecimiento; pero co-
1 mo la recomposición se había efectua-
j do y procedía, por tanto, el abono de
] la cuenta, vino á la Ordenación de pa-

gos, negándose ésta al pago ínterin
uo la autorizara el Sr. Visitador. Ter-
mina manifestando es un asunto insig-
nificante que puede aclarar el Direc-
tor del Establecimiento.

El Sr. Bernad recomienda se re-
cuerde á los Directores de les estable-
cimientos la obligación que tienen de

Art. 6.° Quedan derogadas ouantas
disposiciones se opongan á la ejecución
de lo preceptuado en este Real decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo
de milnovecientos siete.

ALFONSO
ElMinistro de Gracia, yJusticia,

Juan Armada Losada.
«ion vo-ridos, uno por uno, y convenciéndose

de que se había hecho la adquisición
en condiciones convenientes, prestó su
aquiescencia, salvando no obstante la
conformidad dn la (".omj.ión nrnvinr*iali

no ordenar gastos que excedan de 50
pesetas, única autorizazión que el Re-
glamento les da.

ElSr. Presidente manifiesta que en
e! sentido indinado por el Sr. Bernad

luntaria pidiendo el nom 3rnieñto^albacea dativo que pueda practicar la-operaciones necesarias para conseguí
la enajenación de la casa 124 de Jacalle da Hortaleza. dando <*r.r_______ÉÍ

Diputación provincial
*^que^ecíar^^-uñ!^^oT TTÓi ha diri !a^alo-\)iréctores^^petiüal loaéenó á la Dirección

ocimiea*»

Sesión de 6 de Diciembre de 1906

Í^
-He-.

ajándolo para que resolviese la Dipu- órdeñ'esJ--------- 1
-
1-^^^™ Administración, como representante

ición. Termina manifestando que á su ElSr. Póris hace constar que á él, del Hospital de Incurables, copartícipe•icio debe pagarse dicha cantidad, como Visitador del Establecimiento, en la referida finca,
ero que la Diputación es la que ha de uo se le pidió autorización para com- Que procede fijar el tipo de 75.000cordar lo procedente. poner la máquir a, y que no habiendo- pesetas señalado por los Arquitectos
ElSr. Fernández Morales insiste en Ile comunicado nada el Director, no ha municipal y provincial para la enaje-as manifestaciones, entendiendo que |tenido conocimiento del asunto hasta Inación de la casa núm. 30 de la calisi Comisión de Hacienda debe desde 3 que le ha visto en el orden del día. jde la Palma, de esta corte, y que ge

lego proponer que se pague lo que ElSr. García Gordo hace análogas proceda á anunciar la subasta ea las-a, para evitar que sufra las conse- manifestaciones que elSr. Pérez Mag- [ mismas condiciones que sirvieron de•encías el abastecedor del material. nín. base para las anteriores.ElSr. Díaz Agero dice que la Comi- El Sr. Buendía dice que, como Vi- Que de conformidad con el informeón de Hacienda no aprobó Ja cuenta, sitador del Establecimiento, no ha in- de los Profesores del Cuerpo Médicaarque los instrumentos quirúrgicos tervenido en este asunto, añadiendo se solicite de la Cámara oficial de _v> compraron sin previa subasta, de- que, aunque el asunto es insignifican- mercio se sirva fijar los precios quendo á la Diputación que resolvió- te, le parece muy bien se pidaa expli-,han de servir de base para la subastai, en vista de lo ocurrido, depurando caciones al Director del Establecimien- ¡del suministro de drogas y sustancias¡te asunto, porque si se siguiera este Ito, el cual siempre te ha inspirado jmedicinales necesarias durante el añoemplo, resultarían inútiles las subas- J confianza. próximo en las Farmacias y Estableci-s y se verificarían las ¡compras sin f ElSr. Sánchez estima que la discu- mientos de la Beneficencia provincial.

mi ¿ ¿fe 8* siÓQ ea ÍQÚtil» pues mientra s la cuenta f Dióse cuenta del dictamen propo-
ülbr. ¿emández Morales propone Ino venga autorizada por los Visitado- jniendo que procede desestimar la ins-i nuevo que, desde luego, se paguen Ires, no puede aprobarse. Itancia formulada por D. José Delgado
icuentas y se exija la responsabili- A propuesta del Sr. Presidente ía f Guzmán en súplica del arrendamientod á los que intervinieron en el su- Diputación acordó retirar el dictamen Ipor dos años y mediante el pa<*o de
\u25a0mfin ÍTÍ5° i . er

» at^nid0 á Ias disP OQÍendo ?ue-
P<-r la Comisión, se 1 10.000 pesetas anuales, del solar° pro-bidades de la ley Provincial. llame á los Sres. Visitadores y al Di- cedente del antiguo Hospital de Sai»

«LlüPU TÍ, aC0rdó declarar d© rector del Hospicio para que informen. IJuan de Dics, por oponerse á ello las
I™JZt r

°u.exntas'l<I.ue 8e iQuedaron aprobados los siguientes disposiciones legales vigentes; que eu
2 roírSEÍÍÍlí0HfÍeüda dic*ámeQ «s:

„ cumplimiento de los acuerdos adopta-, í-SDoLabifil, í*ft P I" Pr?P° nleAd(\8e desestimen las pro- dos por laDiputación, se requiera alesresponsabilidades qu e puedan posiciones hechas por vanas Compa- actuales arrendatarios de aquellos te-
fíirn ,ah_, „„™-„ .í , ? ías pa.r-5 la ad 5uisíci<5a de máquinas Irrenos para que en el plazo más breve

Sánchez
6a COütra el d? e8cnb!r ' P°r Q0 existir crédito eu posible los desalojen; y por último,

Móse cantil del rl*r-fam *-„
!___!_ el Presa Paesto actuaI *

A . \ que se proceda en la forma que deter-
ia resorción de xTvZI.Sa™*? Declara ? q™ D-?,PUede iacluir8e ea mina la de 24 de Enerode-
ntrde corneo tuÍLrlf^0" la P™"^? 8

*
Part,,da Para. ad1™ir el¡1905 á contratar el arriendo de los re-Si tapSr¿"H-.ítiS íK -trhzador Salyator> 8,8tema Vaí

-
fri?r_ ,re- T su tota,ida<í'í m*

_ar sido antnrwarta nnr _i ... X- A, i * , Inn deberá practicarse por e Arqui-
o Vi itador

P 'D1PU"
*-De

H
egar 'í 1DStaQC,,a ?e D;F

°ie™° teoto Provincial nueva tasación de I»o v»M«wor. Sánchez en la que solicita el abono de mismos y formularse el pliego de con-
caso análó_o al a?t«rifr .

6 %™l
'&™cl6,x P°rl™ catorc e Primeros diciones que han de serví? de basecaso análogo al anterior, y como días del mes de Enero de 1905, que IDará la achanta

cSní Pidf á°riade
Com_ ó? de" 'C^tí^^J*^ ""VVer~g0DZ0S0 para la

iff ETX^K^KZ
ElSr. Buendía dice que la factura S d, «íínS d n

t0, tóa sia pa^ar ua CÓQtimo d*8de el fflM
es de fecha 31 de ¿_ioT¿c? en Z une 4 «nh?«ta laIWf*sa " de Abril> «^^tando que están dis-
era Visitador el Sr. ¿ó is.

P * ***
desperfectos de la caTlS? t v PüeSt0S *

C°QtÍnUar aS? mÍentraS
*

El Sr. Póris dice que, si contiene «Ea á ¿lmena de Sa ™T ™"' P
°r l0 qUe rue^ a á la p,89Íden'

esa fecha, es icexacta, pues se trata aue vfene fiCando %?7f' Puesto cla qae'n0 8Ó1° mande cuai PlirIo qn9
de hechos que él no conoce, y pide se cuatro oresuSnív ,« fw

6D Se proPoae en el dictamen, sino que
forme expediente para depurar reí Zróximo airá 6n í ad°pte la8 m9dida s precisas para que
potabilidades. De<-niiAq 'rio aimmo- «k» Iseaa 1Qmediatamente desalojados los

El Sr. Presidente manifiesta se tra- formlts forTSL PérTcalv? "Sí?! de
p

Sa%Ju
-

de
A teta de una cuenta que v no á la Orde- Montfirma^ v n-_Yi^_!^ V /?' ! E1 Sr * Presidente manifiesta que 10

nación de pagos 'sin que elvLt foTolIZS/d-í S *l™é«ár* la Lej ' per0SÍB
autorizada por el Sr. Visitador, v ñor da nar_ tratar H« aI.Y \u25a0l9n" « perder momento.
esta circunstancia la devolvió al Esí- taoión Vcordó ™ »¡ *¿» ' ¡ E1Sr'Pérez GalV0,'ecuerd3 qne haC-e
blecimiento. Añade que de nuevo vol ttdídSoSeíto Q & \ T,0 qaedó enc^ SÜ

°el
vio dicha cuenta sin el referido requi- Son aürobados lT'aia.n*0n-Q - m »_ I putado ,Sr * MoDt°ya de gtsíionar el
sito, mandándola entonces á la Gomi- menes

siguientes dicta- ) asunto á que se refiere el dictamen, no
sión de Hacienda, para que informara Proponer se contal,-* „,in nfín; a

-a - lQüio hecho nada ó no habiendo
si procedía ó no el pago Ia _._S_S_ nrovS-i %« ¿ V°^e

<\u25a0 dado maullado hasta ahora, sin que se
El Sr. Pérez Magnín dice que la que Sesa ¿™ £fnLtli?**m6n * haya cnm PIido el ac«erdo de proceder

máquina de la imprenta se desclmpi- irte lfE^cari. dS _SSÍ_fi2S l '- d6Sahudo de aque,los »"°°datZso, y el Director del Hospicio, depSés y traslado de hfaíenída fST^ \ S¿, y' Iam^ándolo, excita el celo
de recabar orden verbal del Sr. Visi- _ále_ Dieic» reírodunfaíd f?a ó!°* U" 8u Presidente para qo-, sin por-
tador, procedió á la recomposición: tadón^&da 'á tt?a címiL ntM" d*ida de «empózasela oportuna como-
Uha ésta, el industrial encargado de viacial por acuerdi de 2? ?« J_h_

P,?Í* ; nÍCacÍóa aI Procurador de la Benefi-
la reparación presentó la cuenta que timo ó se. que para nodeíonS- í" Ceücia ¿,ara *Iue entabIe eI de^1»0^él no quiso autorizar, porque quien que soliefta'es So aír^uf!^ l0 ,COütra Ios 1ue se resistan á desalojar
ordenó la obra fué el Diputado que le cumSméute aue laalfl-?''/ do" los referidos solares,
había precedido en el desempeño de!Scia i5nítanl _e esta ™*JQ **'

«
E1 Sr' Pre *id^*d^e que el señor««es natural ae esta provincia, Montoya cumplió ó trató de cumplir lo

Señores que asistieron:
Benito Moreno (Presidente), Buen-

día (Secretario), Mesa de la Peña (Se-
cretario), Barranco, Bernad, Díaz Age-
ro, Fernández Morales, Fernández de
la Vega, García Gordo, Garma, Goitia,
Monterrosc, Ochoa, Pérez Calvo, Pérez
Magnín, Péris, Sánchez y Yáñez.

Abierta la sesión á las doce y diez
minutos do la tarde, bajo la presiden-
cía del Sr. D. José María Benito More-
no, y con asistencia de los señores que
arriba se expresan, leyóse el acta de
la anterior, sometiéndose su aproba-
ción á votación nominal.

Señores que dijeron sí: Barranco,
Bernad, Fernández Morales, Fernán-
dez de la Vega, García Gordo, Garma,
Goitia, Monterroso, Pérez Calvo, Pérez
Magnín, Péris, Sánchez, Yáñez, Buen»
lía (Secretario), Mesa de la Peña (Se-
cretario) y Sr. Presidente. Total, 16.
Quedó aprobada el acta por 16 votos.

Orden del dia

Fué aprobado, con el voto en contra
de los Sres. Pérez _alvo y Péris, el dic-
tamen proponiendo declarar de abono
la jubilación de 511 pesetas á favor de
D. Norberto Alejo Fuentes, Peón ca-
minero que fué de la provincia.

Fueron aprobados los siguientes dic-
támenes:

Declarar de abono los premios de lo-
tería de 125 pesetas que les corres-
ponden á las acogidas del Asilo de las
Mercedes Juana López Sanz y Juliana
Velasco López.

Proponiendo la aprobación de las
cuentas de estancias de dementes en
los Manicomios de Ciempozuelos ySan
Baudilio de Llobrega», dorante los me-
ses de Agosto y Septiembre últimos;
pero llamando la atención sobre la
conveniencia de la creación del Gabi-
nete antropométrico y de que se gire
á los mismos la visita de inspección ya
acordada.

Quedar enterada del oficio del señor
Subsecretario del Ministerio de Ins-
trucci.n pública, por el que se declara
con derecho á concursar Escuelas de
párvulos de esta C( rte á la Maestra de
la del Hospicio doña María de las Nie-
ves Juan y Boscá.

Dase cuenta del dictamen propo-
niendo dejará la resolución de la Di-
putación el expedieLte sobre adquisi-
ción de iustrumeatos quirúrgicos y
otros efectos jara el Hospital de San
Juan de Dios, adquirida s sin haberse
cumplido las foimalidades de subasta.

ElSr.Fernández Murales ruega ¿ la
Comisión de Hacimda manifieste por
qué dejan á la resolución de la Dipu-
tación este asinto en vez de proponer
una solución. Añade que, con cargo al
presupuesto pa.a insirumental, se ad-
qui ieion instrumentos quirúrgicos y
otros efectos para el Hospital de San
Juan de Dios sin las formalidades de
subasta, pero que existe el informe del
Decano, manittstando que el precio de
adquisicón es el coniente. Propone
ae para evitar perjuicios al que su-
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que le encargó la Diputación; pero que
se entabló un recurso ante el Ministe-
riode la Gobernación, por cuyo motivo
no pudo continuar la gestión que se le
encomendó, habiéndose tomado el
acuerdo á que se refiere el dictamen,
cuando ha venido resuelto el recurso.

los enfermeros de aquel Estableci-
miento Benito de la Hoz y Justo López,
con motivo de la fuga del alienado
José Crevillén, y un apercibimiento alDirector del mismo, y conceder un ex-
presivo voto de gracias al referido Di-putado Visitador Sr. Peláez y alInter-
ventor del Hospicio Sr. Riaza, por el
celo y actividad que han demostradoen la formación del expediente ins-
truido con motivo de la expresada
tuga.

hasta el 30 de Septiembre de 1908,
cuyos acuerdos constan en el libro de
Actas correspondientes y de les que
se da cuenta en cumplimiento á lo
prevenido ea el citado precepto legal.

acuerdo de esta Comisión de fecha 25
de Agosto último, recaído con motivo
de una instancia del Sr. Niembro im-
pugnando el acuerdo de 8 del citado
mes, relativo á la rescisión del contra-
to de arriendo, á ñn de que en el tér-
mino de diez días, concretamente ex-
ponga lo que á su derecho convenga
ypoder resolver en definitiva; y dis-
poner se haga constar la respetuosa
protesta de este Cuerpo, por entender
que el trámite dado en la referida co-
municación no se encuentra autoriza-
do en la Ley.

Comisión de Beneficencia
El Sr. Sánchez dice que hace mes y

medio que la Comisión tiene ya dado
este dictamen, y desea lo mismo que
los demás Sres . Diputados que se
apruebe cu?nto antes, correspondien-
do luego al Presidente activar por to-
dos los medios la ejecución del
acuerdo.

Disponer se recurra en tiempo y
forma ante la Sala 3.* del Tribunal
Supremo contra la Real orden del Mi-
nisterio de la Gobernación, fecha 5 de
Julio, por la que se resuelven los re-
cursos entablados contra providencia
del Gobierno de provincia, fecha 3 de
Febrero último, suspendiendo 1o s
acuerdos adoptados por esta Corpora-
ción en 18 y25 de Enero, relativos á
la rescisión del contrato de arriendo ó
incautación de la Plaza de Toros; pro-
moviendo al efecto el correspondiente
recurso contencioso administrativo.

Disponer la admisión en el Hospicio
del niño Benito Gil, con carácter pro-
visional, á reserva de instruir el ex-
pediente en la forma reglamentaria,
cuyo acuerdo fué tomado en vista del
deseo expreso de S. M. el Rey (que
Dios guarde).

El Sr. Presidente recuerda que el
dictamen figura en el orden del día
desde las primeras sesiones.

Requerir al arrendatario de la Pla-
za de Toros para que antes del día 20
de Agosto verifique el ingreso en la
Caja provincial de la cantidad de pese-
tas 28.107*75, que como saldo en con-
tra del mismo resulta para el completo
de las 70.000 que en concepto de in-
greso por la corrida de toros celebrada
el día 27 de Mayo último, á beneíicio
del Hospital Provincial,- aparece con-
signada en el presupuesto vigente de
la provincia.

Queda aprobado el dicta u^n.
La Diputación confirmó los siguien-

tes acuerdos, adoptados por la Comi-
sión provincial en el período compren-
dido desde 18 de Julio á 30 de Sep-
tiembre de 19C6.

Comunicar al Alcalde de Talavera
de la Roina disponga el traslado á esta
corte, por conducto de la Guardia ci-
vil, del expósito Gonzalo de la Cruz,
para ingresar eu el Establecimisnto de
la Inclusa, el que, después de las ano-
taciones correspondientes, sea remi-
tido al Colegio de Desamparados, que
es donde legítimamente le correspon-
de, por tener trece años de edad.

Devolver al Sr. Gobernador la ins-
tancia que remite á esta Corporación
con fecha 17 de Agosto, formulada por
el arrendatario de la Plaza de Toros,
informada e n sentido negativo , en
atención á que, consentida expresa-
mente por el Sr. Niembro la Real or-
den de 30 dé Mayo último, resolutoria
de las diferencias surgidas entre la
Corporación y el contratista, respecto
del pago del arriendo correspondiente
á los trimestres en que estuvo en vi-
gor la Ley del descauso dominical, se-
gún se demuestra por el texto de la
instancia que el 8r. Niembro dirige á
esta Corporación, no queda ni procede
más que cumplir exacta y fielmente
lo mandado por elMinisterio de la Go-
bernación.

Disponer, en vista del informe de la
Contaduría y del Sr. Arquitecto acer-
ca de las obras de urgente necesidad
en el Hospital de Epidemias, que una
vez que exista consignación en presu-
puesto se solicite la oportuna excep-
ción de subasta para su realización.

Contestar á una comunicación del
Sr. Gobernadar de la proviacia remi-
tiéndole la Memoria y antecedentes
relativos á la organización de la corri-
da de toros celebrada el día 27 de Mayo
último á beneficio del Hospital Provin-
cial, cuyos antecedentes reclama _icha

Autoridad para resolver respecto al
acuerdo de la Comisión, fecha 8 del
actual.

Hacerse cargo del sostenimiento en
el Manicomio d e Ciempozuelos del
alienado Federico Torroba y Cabello,
sin perjuicio de que se instruya opor-
tunamente el expediente judicial nece-
sario para la reclusión definitiva.

Resolver, de conformidad con el dic-
tamen del Sr. Arquitecto provincial, la
reclamación formulada por el contri-
lista que fué de la instalación de telé-
fonos en el Hospital de San Juan de
Dios, D. Juan Vicente Noguera, en el
sentido de que sólo procede abonar-
le ia suma de 270-02 pesetas, puesto
que los demás gastos que dicho señor
consigna en sus facturas eran de su
obligación bas'a el momento de la re-
capción definitiva.

Seguidamente fueron aprobados los
siguientes dictámenes de la Comisión
de Personal-

Contestar á la comunicación del se-
ñor Gobernador por la que interesa el
envío de antecedentes en que conste
el compronrso del arrendatario de la
Plaza de Toros, en cuanto se refiere á
la garantía del producto de la corrida
de Beneficencia celebrada el 27 de
Mayo último, remitiéndole certificación
de los datos escritos que consten en
acta relativos al particular, y mani-
festando á dicha Autoridad que los an-
tecedentes de otra naturaleza se están
gestionando y le serán enviados cuan-
do se obtengan.

Aprubar el proyecto de concurso
para proveer la plaza de Maestro del
taller de sastrería del Hospicio, y fijan-
do la edad de cincuenta años como
máximum y el previo reconocimiento
facultativo.

Enterada de la comunicación del se-
ñor Gobernador de la provincia de fe-
cha 16 de Julio último ejecutando el
acuerdo tomado por la Diputación re-
lativo al cumplimiento de la cláusula
18.' del contrato de arriendo de la
Plaza de Toros, y teniendo presente
que á pesar de haber transcurrido con
gran exceso el plazo de ocho días con-
cedido al arrendatario para saldar sus
descubiertos por este concepto, repo-
ner la fianza y legalizar su situación,
no existe antecedente que lojustifique;
en cumplimiento de los diversos acuer-
dos adoptados por la Corporación, con
sujeción estricta á la cláusula 18.a del
contrato y en consonancia con lo dis-
puesto en las Reales órdenes distadas
por el Ministerio de la Gobernación
en 30 de Mayo y 5 de Julio del co-
rriente año, al resolver las reclama-
ciones y recursos pendientes, acordó
declarar rescindido el contrato de
arrendamiento á costa del contratista,
con pérdida do la fianza y suspensión
de los efectos del mismo contrato, en
armonía oon lo que dispone el art. 35
de la Instrucción da 24 de Enero de
1905.

Subasta de patatas.
—

Pasar á la Orde-
nación de pagos la instancia del abas-
tecedor de patatas que solicita el abo-
no del importe del suministro por de-
cenas vencidas.

Qiedar enterada con sentimiento del
fallecimiento del Sepulturero tercero
del Hospital Provincial D. Antonio
José López Tobar, y del del Cortador
de carnes de San Juan de Dios D.Bal-
domero Díaz.

Adjudicar á D. Tomás de Oro el su-
ministro de patatas ai precio de 14 pe-
setas el quintal métrico. Aprobar Ja corrida de eseala en el

Cuerpo de Alumnos internos, y que se
auuucie la oportuna convocatoria para
cubrir 60 plazas de supernumerarios,
según lo propuesto por el Sr. Decano.

Requerir al arrendatario de laPlaza
de Toros para que inmediatamente
proceda á la ejecución de las obras
que son de su cuenta, con arreglo al
contrato, y se indican en el dictamen
del Sr. Arquitecto Jefe, fecha 1." del
actual, y muy especialmente á la re-
paración de los balconcillos de los co-
rrales donde tiene lugar el apartado
de los toros, declinando desde luego
la Corporación su responsabilidad por
los peligros que el aplazamiento de
estas obras pudiera ocasionar, y dis-
poner, á la vez, que las obras que son
de cargo de la Diputación, se sigan
realizando por las cuadrillas de ope-
rarios de los Establecimientos de Bañe-

Dejar sin efecto ia anterior adjudi-
cación, haciéndola á favor de D. José
María Romar, por ser más ventajosa
su proposición, al mismo precio de 14
pesetas quintal métrico, hista tanto
que este sumiuis'.ro se contrate en for-
ma legal.

Quedar enterada de la Real orden
del Ministerio de Instruccióu pública,
por la que se nombra Secretario de
la Junta provincial de Instrucción pú-
blica á D.Rafael López Mora.

Propuesta de subastas para elpróxi-
mo ejercicio.

—
Aprobándolos p.iegws -le

couaicioues á propuesta del Negociado
para dar cump.imiento al art, 29 de la
iustiucción para la contratación de
Servicios provinciales y municipales
refjrentes á víveres para 1906.

Idém de otra Real orden del mismo
Ministerio por laque se nombra Oficial
de contabilidad de la referida Junta á
D.Felipe López Colmenar.

Acceder al nombramiento de Jefes
clínicos honorarios, sin sueldo, á don
Vicente Alvarez Rodríguez, D.Manuel
Rodríguez Cañaveral y D.Ignacio Ca-
ñadas.

ídem ios pliegos de condiciones y
propuesta del Negociado para anun-
ciar las subastas de ios artículos no
comprendidos en vívereí, cuyos servi-
cios habrán de comenzar en 1.° de Ene-
ro de 1903.

ucencia.

Admitir la dimisión á los Alumnos
internos D. Mariano Rodríguez, D.Ig-
nacio Cañadas, D.Ramón Ortiz y D. Ca-
sildo Benito García.

Devolver al Sr. Gobernador de la
provincia la instancia formulada ante
su Autoridad por elarrendatario de la
Piaza de Toros, Sr. Niembro, impug-
nando el acuerdo de esta Comisión re-
lativo á la rescisión del contrato y sus-
pensión de los efectos del mismo, in-
formada en el sentido de que se debe
estar á lo acordado, ó sea la necesidad
de obligar al arrendatario al cumpli-
miento del contrato, porque prescin-
diendo de que han sido resueltos todos
los recursos que se hallaban pendien-
tes entre la Diputación y el arrenda-
tario, el acuerdo de que se trata no
afecta á ninguna de estas cuestiones,
sino al cumplimiento del contrato en
la feoha corriente, yque para este ca-
so ya se ha dicho en distintas disposi-
ciones de la Superioridad, que es ne-
cesario atenerse á las cláusulas del
mismo contrato.

Se da cuenta de los siguientes
acuerdos:

En vista de que en 6 de Agosto ven-
ce el plazo por elque fueron asegu-
rados en la Sociedad <La Unión y El
Fénix Español!» los efectos y mobilia-
rio pertenecientes al Palacio de la Di-
putación, Hospital Provincial, Hospi-
cio, Inclusa, Colegio de la Paz y Casa
de Marternidad, yconsiderando que no
es posible contratar legalmente estos
servicios sin atender á las prescrip-
ciones de la Instrucción de 24 de Ene-
ro de 1905, á cuyo efecto debe anun-
ciarse á pública licitación con arreglo
á bases y condiciones que garanticen
en absoluto la libre concurrencia, y
muy especialmente los sagrados inte-
reses provinciales, y que tampoco es
posible dejar niun solo día desatendi-
dos dichos servicios, para evitar las
contingencias de un factible riesgo, la
Comisión acordó prorrogar los contra-
tos de referencia con la Compañía de
seguros reunidos «La Unión y El Fé-
nix Español», autorizando desde esta
misma fecha las nuevas pólizas pre-

Suspender de empleo y sueldo al En-
fermero del Hospital Provincial Justo
López, á propuesta del Director de di-
cho Establecimiento, con motivo de la
fuga del alienado José Creviiióu Puch,
y que se dé inmediatamente traslado
al Sr. Gobernador, á los efectos opor-
tunos, de la comunicación en que el
apresado Director participa la fuga y
que se instruya expediente por el se-
üur Visitador deaquel Establecimiento.

Hacer extensiva al Sr. Vicepresi-
dente de la Comisión provincial la au-
torización concedida por la Diputación
á sq Presidencia, para que resuelva
J-especto de los expedientes de altas,
bajas y Ucencias de dementes.

Hacerse cargo del sostenimiento en
°l Manicomio de Ciempozuelos del
aUenado D. Manuel Marín y de la
Mesa.

ídem id. al Jete clínico D. César
Campesino, y al honorario D.Eusebio
de Oyarzábal.

Reponer en el cargo que por dere-
cho le corresponde at Jefe clínico ex-
cedente D.Lázaro Martín Pintado.

Informar á la Superioridad que pro-
cede desestimar la pretensión de don
Fernando Várela de Saijas para que
se le conceda derecho á ocupar plaza
de Módico de número de la Beneflcen-

provincial-M
PI).-sestil a pretensión de Ü.Juan
Manuel de Palacios para ocupar una
plaza de Jefe clínico.

Quedan confirmado- los acuerdos
comprendidos en la sigílente relación
de los ad -piados por la Comisión pro-
vincial,usando de las facultades que
le confiere el caso 3.° del art. 98 de la
ley Orgánica vigente, durante el pe-
ríodo, que media desde el 18 de Julio

Quedar enterada de un oficio del se-
ñor Gobernador de la provincia mani-
festando haber sido comunicado al
arrendatario de la Plaza de Toroa el

Autorizar al Sr. Visitador del Hos-
pital Provincial para que imponga una
suspensión de quince días de sueldo á
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sentadas por dicha Compañía, con su-
jeción á los mismos inventarios que
sirvieron de base á los seguros ven-
cidos, por los tipos de capital que en
ellas se indican y por el improrroga-
ble plazo de tres meses; durante cuyo
tiempo se anunciará el correspondien-
te concurso para la futura ontrata-
eión, por mayor plazo, de esto 7 cinco
seguros y de todos los demás que vea*
_an dentro del presente año, á cuyo
efecto se designa al Vicepresidente
accidental, Sr. Amírola, para que con
la mayor premura redacte las bases
del mismo, desestimando, en su con-
secuencia, las tres instancias presen-
tadas por las Sociedades aseguradoras
«La Unión y ElFénix Español >, «El
Fénix Francós> y «La Estrella >, y
abonándose con cargo á la consigna-
ción respectiva del presupuesto vigen-
te la prima trimestral correspondiente

estas pólizasM

20.000 que puede la Corporación desti-
nar al expresado fin. Asimismo, y por
considerar insuficiente esta consigna-
ción como lo será la que figure en los
sucesivos presupuestos, por la falta de
ingresos de la Corporación, se acordó
insistir en solicitar de la Superioridad
se encargue el Estado del mencionado
Hospital, ó por lo menos lo subvencio-
ne, y si nada de esto se obtuviese,
procurar dar cumplimiento al acuerdo
de clausura adoptado por la Diputación

ir7>vincial. __________________

facultativamente les han sido prescri-
tas, cuyos gastos se abonarán con car-
go á la cousignación respectiva del
presupuesto vigente.

Conceder el extraordinario de eos-tumbre en la comida de las acogidas
en el Asilo de Nuestra Señora de lasMercedes el día 24 de Septiembre
festividad del Santo Titular del Esta-blecimiento, limitando el gasto á la
mitad del sobrante del crédito consig-
nado en pre8upussto para esta clase
de atenciones.

Acceder á la instancia del Secreta-
rio general del Centro Ia_tructivo Re-
publicano de los distritos Hospital y
Congreso, concediendo la autorización
que solicita para celebrar Tcermesse en
las parcelas 3.a y 4.* de los solares del
antiguo Hospital de San Juan de Dios,
durante un mes, ó sea desde el 25 de
Julio á igual fecha de Agosto, abonan-
do por este concapto á los fondos pro-
vinciales la cantidad que á prorrateo
corresponda á dicho espacio de tiempo,
con arreglo al tipo que sirvió de base
para la subasta del arriendo de los re-
feridos terrenos.

Quedar enterada de un oficio del
Letrado D. P. Vicente Pinies remi-
tiendo copia de las cláusulas testa-
mentarias de D. Ramón del Abellanal
y de la escritura de partición de la
herencia en que se halla interesada la
Beneficencia provincial, disponiendo
que la Corporación coadyuve á la ges-
tión de los albaceas, dirigiendo igual
súplica al Excmo. Sr. Ministro de Ha-
cienda, para que aplace la liquidación
del impuesto de derechos reales.

á un oficio de la Comisión
de Ensanche del Ayuntamiento de Ma-
drid, en los términos que expresa el
dictamen del Sr. Arquitecto Jefe, res-
pecto á las dificultades que se ofrecen
para la construcción del alcantarillado
de la Plaza de Toros. Rogará los Sres. Testamentarios de

la señora doña Teodora Alberti y Fe-
rrán faciliten una eopia del testamec-
to otorgado por dicha señora, y que
una vez unida á sus antecedentes, se dé
nuevamente cuenta.

En vista de un oficio de laDirección
del Hospital Provincial dando cuenta
del ligado hecho al mismo por la tes-
tamentaría de la señora doña Maria
del Valle Reales, y del informe de la
Depositaría de fondos provinciales,
dando cuenta de haber tenido ingreso
en Caja la suma de 10.000 pesetas
efectivas, qae quedaron custodiadas en
concepto de depósito á los debidos
efectos, sé acordó interesar de los se-
ñores albaceas una copia simple del
testamento otorgado por dicha señora
y otra de la escritura particional de la
nerencia; autorizando al Sr. Deposita-
rio para que, en cumplimiento de lo
acordado por la Diputación, invierta
el producto de dicho legado en tftuios
del 4 por 100 interior, presentándolos
para su conversión en UDirección de
la Deuda y con destino al Hospital
Provincial.

Dar por terminado el incidente sur-
gido con motivo de una entrega de
bacalao á ia Inclusa por el Sr. Lacasa
por haber sido sustituido por otro ar-
tículo y no haberse gravado los inte-
reses provinciales.

la ponencia del Sr. Atúíro-
ía y disponer se aauncie concurso
para la contratación del seguro de in-
cendios del mobiliario y efectos de loa
Establecimientos de Beneficencia, y
del edificio de San Juan de Dios é Igle-
sia, con sujeción á los preceptos de la
Instrucción de 24 de Enero de 1905.

Aprobar el proyecto formado por el
señor Arquitecto provincial para las
obras de revoco de las fachadas de la
Inclusa y Casi de Maternidad, corres-
pondientes á las calles de Embajado-
res yMesón de Paredes, respectiva-
mente, cuyo importe de los presupues-
tos de contrata, que ascienden en total
á la cantidad de 5.937-53 pesetas, se
abonará con cargo á las 13.471*19, pro-
cedentes del legado hecho por D. Pe-
dro Rodríguez Santa marina, y que se
anuncie licitación mibiica con sujeción
á los preceptos de laInstrucción de 24
de Enero de 1905.

Autorizar la adquisicióa del mate-
rial necesario para la construcción de
400 pares de zapatos con destino á las
colegialas de la Paz, disponiendo se
adquieran por concurso, con arreglo á
Instrucción, y cuyo importe ascenderá
á 1.990 pesetas, suma disponible en el
presupuesto actual.

La Diputación, de conformidad con
las observaciones formuladas por el
Sr. Pérez Calvo, confirmó los dos an-
teriores acuerdos, en cuanto no se
opongan á lo por ella acordado oon
posterioridad al conocimiento de este
asunto por la Comisión provincial.

Quedan también confirmados lus si-
guientes: proponiendo quedar entera-
da de una comunicación del Profesor
D. José Goyanes, encargado del servi-
cio facultativo en la enfermería de la
Plazi de Toros en la corrida celebra-
da en esta corte el día 16 de Septiem-
bre, disponiendo que en contestación á
las quejis y censuras publicadas en la
prensa periódica, se comunique á los
diarios de mayor circulación lo que el
Profesor Sr. Goyanes manifiesta en su
oficio transcrito por el Sr. Decano del
Cuerpo Médico; que en lo sucesivo se
prohiba en absoluto la entrada en la
enfermería á todas las personas ajenas
al servicio facultativo, cuyo extremo
se participará al Sr. Gobernador, ro-
gándole que los agentes de su autori-
dad coadyuven alcumplimiento de esta
crden, y que igualmente se conuoi-
que al Empresario; yque por el señor
Arquitecto, de acuerdo con el Sr. Visi-
tador de la Plaza de Toros, se proceda
inmediatamente á. instalar la luz eléc-
trica en la enfermería de la Plaza an-
tes de la próxima corrida de toros.

Disponer la devolución de la fiaüza
á D.Miguel Retana, incautación de la
fianza de ü. Francisco Caballero Gua-
darrama, por no haber cumplido su
compromiso como contratista del indi-
cado servicio, y dar ingreso en Caja á
las 196 pesetas que importa la referida
fianza.

Aprobar la liquidación final de las
obras ejecutabas por D. Diego Gonzá-
lez de Ubieta en la construcción de ua
depósito de agua en el Asilo de Nues-
tra Señora de las Mercedes, declaran-
do de abono á dicho contratista el sal-
do qu» resulta á su favor.

Quedar asimismo enterada de otra
comunicación de la misma dependen-
cia dando cuenta de haber si lo entre-
gadas en Caja la suma de 6.000 pese-
ta?, procedentes del legado hecho al
Hospital de San Juan de Dios por doña
María del Valle Reales, y disponer se
dé cumplimiento á lo acordado respec-
to á la inversión de estos fondos.

Contestar á la Comisión provincial
de Ca -tellón, que para que ésta pueda
hacerse oargo de Já alienada Emilia
González Diego, que dice ser natural
de Alcalá de Hanares, es menester se
acredite documental mente que la refe-
rida alienada es natural de la expresa
da ciudad, que es pobre, yque no lleva
en aquella provincia diez años de resi-
dencia, en consonancia con lo dispues-
to en el Real decreto de 12 de Julio de
1904, que aquélla invoca.

D.sponer, de conformidad con el dic-
tamen de los Sres. Arquitecto ó Inge-
niero provinciales, se proceda á la eje-
cución da las obras necesarias para el
aumento en la dotación de agua que
surte al Hospital de San Juan de Dios,
ó sea el cambio del diafragma; que en
cuanto á la separación en el pago de
los gastos del suministro da agua á la
Plaza de Toros y al referido Hospital,
se tenga presente á la formación del
próximo presupuesto, y en lo que afec-
ta á la reparación de la tubería, qae
se forme el oportuno presupuesto con
toda urgencia.

Disponer, de conformidad con la po-
nencia del Sr. Péris en el expediente
relativo al establecimiento de la ense-
ñanza graduada en las Escuelas del
Hospicio: 1.* Que se dé inmediato cum-
plimiento á ¡o dispuesto en la Real
orden del Ministerio de Instrucción
pública, fecha 5 de Junio de 1905. 2.°
Que la persona técnica encargada de
implantar la enseñanza graduada en
el Hospicioy Colegiode Desamparados,
sea el Director de las Escuelas del
Establecimiento, D. Alvaro González
Riv-s; y 3.* Qae desde luego comien-
cen los trabajos necesarios para que
pueda regir la reforma de la enseñan-
za desde el principio del próximo cur-
so escolar.

ídem á la Comisión provincial de
Valladolid que puede mandar los de-
mentes Pilar Sáiz y José Seoane, cuyo
sostenimiento correrá á cargo de la
de Madrid, desde el día que ingresen
en los respectivos Minicomios de
Ciempozuelos ó en el Hospital Provin-
cial de esta corte.Disponer se oficie á la Cámara ofi-

cial de Comercio, rogándole designe
persona perita que reconozca y tase
cierta cantidad de letra empastelada
existente en la Impreuta del Hospicio,
y que por laDiputación sa acordó ena-
jenar.

Contestar á la Alcaldía Presidencia
que, con arreglo á sentencia del Tribu-
nal Supremo de 31 de Agosto de 1903
y Real orden da 14 de Febrero d9
1936, debe relevarse á esta Corpora-
ción del pago de 89'70 pesetas por
recargo del arbitrio de obras de sanea-
miento correspondientes á la casa nú-
maro 124 de la calle de Hortaleza.

Disponer se manifieste á la señora
Superiora de las Hijas de la Caridad
del Hospital de Epidemias, qué cuantas
faltas y deficiencias se observen en el
Establecimiento, tanto en los servicios
como en los locales y dependencias
del mismo, ya en lo relativo á la ad-
quisición de enseres, realización de
obras ó á la adopción de urgentes me-
didas de higiene y salubridad, debe
ponerlo en conocimiento de los seño-
res Director y Visitador de dicho Hos-
pital; pues de este modo sus indicacio-
nes llegarán reglamentariamente á
conocimiento de esta Corporación.

Autorizar la ejecución de la obra
necesaria, á juicio del Sr. Arquitecto
provincial, para la habilitación de loca-
les en elHospicio, con destino á la reor-
ganización de la enseñanza, á condi-
ción de que el gasto no ha de exceder
de la cantidad de 1.193*75 pesetas,
calculada por dicho funcionario, que
se abonará con cargo al crédito de
8.000 pesetas que figuran en el pre-
supuesto para materiales de obras de
conservación y reparación del edificio,
debiendo adquirirse ios materiales ea
las condiciones contratadas.

Q ledar enterada de un oficio de la
Dirección del Hospital Provincial, y
dar las gracias á la señora Superiora
de las Hijas de la Caridad por su pro-
pósito da llevar á cabo, por su cuen-
ta, las obras «le reparación necesarias
para el funcionamiento del ascensor,
cuyo coste ascenderá á 2.100 pesetas.

Qae se conmine al encargado de la
custodia de la casa núm. 124 de la calle
de Hoitaleza, para que desaloje la
habitación que ocupa.

Iuformar á la Dirección general de
Administración respecto al estado eu
que sa encuentra el expediente rela-
tivoá la casa núm. 124 da la calle de
Hortaleza, cuya escritura de venta no
pudo otorgarse, y reiterar á la Direc-
ción general de los Registros el cum-
plimiento de un servicio inherente á
este mismo asunto.

Desestimar la instancia de D. Gre-
gorio del Castillo que solicita autori-
zación para instalar un puesto de fru-
tas en el salar del Hospicio, sito en la
calle de Fuencarral, esquina á la de
Barceló.

En vista del estado del Hospital de
Epidemias del Cerro del Pimiento yde
las quejas producidas sobre su funcio-
na miento y conservación, reconocien-
do la Comisión que es completamente
indispensable, en bien de la higiene y
de los enfermos, atender á la necesi-
dad sentida, sa acordó pedir autoriza-
ción al Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernación para disponer de 18.000 pe-
setas con cargo al sobrante con que se
aut irizó el presupuesto provincial vi-
gente, que juntamente con las 2.000
figuradas para obras de reparación del
mismo Establecimiento, suman las

Autorizar los gastos necesarios para
que las Hijas de la Caridad del Hospi-
tal provincial Sor Dolores Salguero y
Sor Isabel Eguaguirre puedan hacer
uso de las aguas de Panticosa que fa-
cultativamente les han sido recomen-
dadas.

Quedar enterada de un oficio de la
Depositaría de fondos provinciales,
mm.festando la inversión dada al do-
nativo de 1.976 pesetas, hecho al Hos-
pital Provincial por D. Agus ín
Lhardy.

Que por el Procurador de la Benefl-
cencia se procela contra Alvaro Fer-
nández, encargado de la casa número
124 de la calle de Hortaleza, que se
niega
oc upaJ_________________________________

Dar las gracias al limo. Sr. Subse-
cretario de Instrucción pública por la
concesióu de una colección de libros
con destino al Hospicio, autorizando al
Visitador Sr. Póris para que se haga
cargo de la expresada colección.

Conceder la autorización solicitada
por las Hija3 de la Caridad de la Casa
de Maternidad Sor Socorro Vázquez y
Sor Carmela Martínez, para que pue-
dan tomar laa aguas medicinales que

Wa$ tas de adm'nistra-
cióa de las casas números 11 de la ca-
lle de Valverde y 40 de Mesón de Pa-
redes, correspondientes al primer se*
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,estre de 1906, rendidas por su admi-
istrador, el Depositario de fondos pro-

veíales.
Informar al Sr. Gobernador para

ae se digne elevarlo á la Dirección
eneral de Administración, en la ins-

incia dirigida al Excmo. Sr. Ministro
e la Gobernación por D. Mariano
lonso, copartícipe de los bienes que

\u25a0onstituyea la testamentaría de don
Valentín Alonso Sánchez Prados.
Que se lleven á efecto las obras de

•evoco y pintura necesarias en la casa
mimen) 11 de la calle de Valverde,
jrevia conformidad de los copartícipes
¡e dicha finca.

Interesar del Sr. Delegado de Ha-
cienda ordene al Secretario de la Co-
misión de evaluación de la riqueza
pública de Madrid, se expida una cer-
ificación del valor que tenga la casa

número 10 de la calle de Juanelo, por-
que resulta amillarada.

Que por el Sr. Arquitecto Jefe se
haga nuevo reconocimiento de la finca
núm. 10 de la calle de Juanelo, é in-
forme para resolver acerca del derribo
que interesa la Alcaldía Presidencia.

Que antes de resolver acerca de la
venta de la cana núm. 30 de la calle
de ia Palma, se devuelvan los antece-
dentes precisos á los Arquitectos se-
ñores Sa¡averry y López Martínez que
han tasado la finca, por si procediera
rectificar la valoración de 75.000 pese-
tas hecha en 4 de Agosto de 1906,
atendiendo á que disminuye en 51.000
pesetas el valor asignado á la finca,
con relación á la anterior tasación de
la misma.

que pueden satisfacerse con cargo al
cap. III,art. 4.°, «Reparación ycon-
servación de fincas.i»

gajes por no existir responsabili-
dades.

sea destinado. (Real orden de 20 de Di.
oiembre de 1899.)

Quedó enterada de la Real orden
del Ministerio de la Gobernación auto-
rizando para contratar sin subasta el
servicio de bagajes durante los años
1906 y 1907.

Se acordó dejar sobre la Mesa, por
dos sesiones, las siguientes: propo-
niendo se autorice la ejecución de las
obras del Canal de conducción de aguas
á la zona alta de Madrid, atravesando
la parte izquierda del puente sobre el
río Manzanares en la carretera de Col-
menar Viejo á la estación de Tórrelo-
dones, siempre que á la aceptación de
las condiciones que fijael Sr.Ingenie-
ro Jefe, conourra el concesionario del
aprovechamiento de agua 8r. Marqués
de Santillana, que es quien con per-
sonalidad jurídica debe atender á cum-
plir permanentemente las condiciones
impuestas yasumir las responsabilida-
des que determina.

T por lo que afecta álbuen servicio del
Estado y cumplimiento de las ¡eyes,
ruego y enoargo á las Autoridades y sus
agentes, tanto oivlles eomo militares y
de orden judicial, se sirvan procurar 1»
busca, orzura yoonduooión á esta Alcal-
día ó á la Comisión mixta de recluta-
miento de Soria, al mencionado prófugo
Miguel Mateo Martínez, para que en su
oaso pueda cumplirse oon cuanto previe-

ne el art. 113 de dicha ley.

Se acordó desestimar la instancia
del Ayuntamiento y vecinos de Serra-
da pidiendo un donativo con ocasión
de un pedrisco.

Se dispuso quedara sobre la Mesa
por dos sesiones el expediente ins-
truido por el Ayuntamiento ie Cerce-
dilla sobre excepción de venta de tres
montes, Cabezuela, Matalascuerdas y
Regajo.

Alcubilla de las Peñas 16 de Marzo de
1907.=E1 Aloalde, MiguelBordegé.

Y no habiendo más asuntos de que
tratar se levantó la sesión, extendién-
dose la presente acta que firman el
Sr. Presidente yDiputados Secre'aries
que certifica n.=V.° B.°=E1 Presiden-
te, Benito Moreno.=Los Diputados Se-
cretarios, Buendía y Mesa de la Peña.

112.— 196.

203.— 200.
Almaraz

Ignorándose el paradero del mozo An-
tonio Gómez Alafia,núm. 6 del sorteo y
reemplazo del Ejército de 1904, asi cora»
el de sus padres Francisoo y Concepción,
se !e oita por lapresente para que com-
parezca en estas Casas Consistoriales, y
ante el Ayuntamiento de esta villa,el dia
31 de Marzo actual, último domingo del
mismo yá lahora de las nueve de su
mhfi»na, para que sean revisad s sus
exenciones ó excepciones si le asistieran,
conforme á los artlouios 83 y 87 de la ley
vigente de Reclutamiento y Reemplazo *

advirtiéndole que, de no concurrir á di-
cho acto ó hacer uso en tiempo legal y
debida forma del derecho que le concede
el art. 95 de dicho cuerpo legal, niper-
sona alguna que reglamentariamente
pueda representarle, sufrirá los perjui-
cios consiguientes.

ídem se manifieste á la Dirección
general de Obras públicas que estando
ya confeccionado el proyecto de presu-
puesto del Estado y el de la Diputación
para 1907, no hay términos hábiles de
llegar á tiempo para consignar la can-
tidad de 163.000 pesetas que aquélla
interesa para dar mayor impulso á la
construcción de caminos vecinales.

yfyimtarüfentos
ídem que procede se preste confor-

midad á las liquidaciones remitidas por
la Dirección de Obras públicas respec-
to á la construcción de los caminos ve-
cinales de Vülarejo de Salvanés á Val-
delaguna y de Móstoles á Villavicicsa
de Odón, importantes respectivamente
18.254-88 y 12.988-33 pesetas y sean
abonadas con cargo ai Cap. X del pre-
supuesto corriente, por estar recibidas
por el Sr. Ingeniero provincial, sin
perjuicio de que en lo sucesivo se re-
quiera que se acompañen á las liqui-
daciones los justificantes ó certifica-
ción de los gastos ocasionados en la
construcción, á fin de que la Corpora-
ción, como parte contratante, tenga co-
nocimiento de los mismos; que no pro-
cede prestar conformidad á la liquida-
ción del camino vecinal de Valdemoro
á Arroyomolinos á Ciempozuelos, im-
portante 8.637-57 pesetas, ínterin no
se reciba por el Ingeniero provincial,
y se comunique en este sentido á la
Superioridad, haciendo constar que así
se deriva de la recta interpretación
del contrato para construcción de ca-
minos vecinales, y á además la nece-
sidad de que éste se cumpla en todas
sus partes, dando á la Corporación
provincial intervención directa en lo
que se refiere á dicha construcción;
asimismo propone que disponga con
urgencia elabono de las dos primeras
sumas expresadas, á fin de que el Es-
tado no tenga motivo para hacer uso
de la facultad que el contrato le con-
fiere, retirando todo auxilio y su ini-
ciativa para seguir la construcción de
los caminos reseñados en el menciona-
de contrato y los que como aplicación
puedan proyectarse.

Quedaron aprobados los siguientes
de la Comisión de Hacienda:

MAERID
Secretaría

Declarado desierto el concurso cele-
brado para el arrendamiento de un local
en ei distrito de la Universidad (barrio
de Pozas}, con destino á la instalación de
un puesto del servicio oontra ineendiOB,
y en cumplimiento á decreto de la Al-
caldía Presidencia, se anuncia nuevo
ooncurso, por término de quince días,

que empezarán á correr y contarse des-
de la fecha del presente anuncio,

Contestar al Sr. Alcalde del Ayun-
tamiento de Barcelona, que esta Cor-
poración, antes de hacerse cargo de
la enferma Jesusa Parlorio Millán,al-
bergara en el Asilo municipal del
Parque de dicha ciudad, necesita saber
si la mencionada enferma se encuen-
tra comprendida en el art. 9° del
Real decreto de 19 de Mayo de 1885,
remitiendo, en caso afirmativo, el co-
rrespondiente auto á virtud del cual

recluid-J

Almara- _
de Marzo de 1907.=E1 Te-

niente Alcalde, Anselmo Gómez.
226.-201.

El local habrá de reunir las condicio-
nes que se detallan en el pliego que al
efecto estará de manifiesto durante
los dias hábiles qne comprende el plazo
antes indicado, y hora de diez de lama
ñaña á una de la tarde, en el Negociado
3° de esta Secretaria.

Getafe
Extracto de las sesiones celebradas por el

Ayuntamiento y Junta municipal de esta
villa,para su publicación en el Boietix
Oficia.1 de laprovincia.

Sesión del dia 7 de Febrero de 1907

Las proposiciones, en pliegos cerrados
y extendidas en papel de la oíase 11.**, se
presentarán en el Registro general en los
días yhoras arriba indicados, consignán-
dose en las mismas el preoio de arrenda-
miento, que no podrá exoeder de 1.000
pesetas anuales; entendiéndose que la
Comisión 3.* se reserva el derecho de
proponer al Excmo. Ayuntamiento ¡a

proposición que estime más ventajosa, ó
rechazarlas todas, si no las juzga conve-
nientes á los intereses munioipales.

Se aprobó el acta de la última sesión
celebrada.

Füar de baja definitiva en el pié de
Familia del Hospicio á varios acogidos
por distintas faltas reglamentarias.

Quedan aprobados los siguientes
dictámenes de la CYoaisión de gobier-
n o interior, proponiendo preste su
conformidad y que pase á la Ordena-
ción de pagos, á sus efectos, á lacuen-
ta de papel y objetos de escritorio
para la Junta de Instrucción pública,
suministrado en el mes de Junio últi-
mo, é importante 31*60 pesetas.

ídem id. á la del mismo material
suministrado á las oficinas Centrales
en los meses de Junio, Julio y Octu-
bre últimos, importantes respectiva-
mente, 673'08, 645*43 y 574«33 pe-
8Q-&S

Se acordó dejar sóbrela Mesa el
proyecto de presupuesto ordinario
para el ejercicio de 1907.

Dada cuenta de ios dictámenes de
la Comisión de Fomento, quedaron
aprobados los siguientes:

Proponiendo informar favorable-
mente el expediente del trazado ycla-
sificación del trozo segundo de la ca-
rretera de CercedillaáCoUad^^diano. __________________________

Se aprobó elextraoto de sesiones cele-
bradas en el mes de Dioiembre último,
aoordando su publioaoión.

Se acordó incluir en la lista de Benefi-
cencia á Agustín Gasoo Pérez y Anasta-
sio Cabeza.

Se dispuso contestar á la instancia de
D. Alfonso Núfiez Polo, qne se tendrá en
cuenta al formar el presupuesto próximo

su pretensión de que se le faoilite instru-
mental de música.

Se acordó quede sobre la mesa el asun-
to de reformar ei Matadero público.Lo que se annnoia para conocimiento

del público. Se aeordó igualmente proponer el plan
forestal para el año próximo, para el
aprovechamiento de los pastos de lospra-
dos de este término.

Madrid 16 de Marzo de 1907. =P. I.del
Secretarlo, el Oficial mayor, Eduardo
Vela.

156.— 198. En vista de estar recibidas las obras
del Cementerio, provisionalmente, se dis-
puso entregar al contratista 3.000 pese-
tas á cuenta.

Alcubilla de las Peñas (Soria)

Dote de 125 pesetas á favor de la
acogida del Asilo de las Mercedes,Con-
suelo Faola y Arregui.

ídem de María de las Mercedes Bláz-
quez.

A petieión de varios Sres. Diputados,
quedan sobre la Mesa por dos sesiones
los siguientes*

Habiendo declarado este Ayuntamien-
yo, prófugo al mozo MiguelMateo Martí-
nez, natural de este pueblo, provinoia de
Soria, hijo de Hilario Mateo Maehfn, ya
difunto, y de Leocadia Martínez Blanco-
de esta vecindad, de ofioio dependiente
de oomeroio, de veintiún afios de edad,

estado soltero, en virtud de expediente

instruido al efeoto, con arreglo á las dis-

posiciones vigentes, por no haber oonou-
iridoá la concentración ydestino & cuer-

po en 1.° del aotnal, ni reoibido el pase

de reoluta en caja, por ausencia é igno-

rado el paradero del mismo, por sus re-

sultados se hihecho á dicho mozo por es-

ta Corporación la consiguiente condena
de gastos, á tenor de lo que determina el

art. 111 de la leyvigente de Reemplazos,
y recargo de dos afios más que les indi-

viduos de su reemplazo, en elouerpo que

8e acordaron varios pagos oon oargo á
los correspondientes oapítulos y artícu-
los delpresupuesto vigente.

Se autorizó al Sr. Alcalde y Comisión
del ramo para invertir 500 pesetas en
ebras de calles á fin de conjurar la crisí8

Fidera se *• la instancia de

D. Antonio Fernández Trifíon, sobre
que se le otorgue permiso para la
construcción de una arqueta, á fin de
conducir agua dal manantial de San
Juan, que existe en la carretera de
Mirafiores de la Sierra, al monteti^lado «El Cabezu_________________l

Ponsiderar como üaberes la asigna-

1que disfrutó D. Clemente García
namburo, y declarar de abono á la

viuda doña Carolina García Conde la
pensión de 300 pesetas anuales duran-
te once años, ó sea hasta el 16 de
Agosto de 1907.

Declarar de abono la pensión vita-
licia de 200 pes tas anuales á favor
pe doña Soledad Ceresa y Sobrino,
viuda del Profesor de dibujo del Hos-
picio D.Fernando Enci»o.

Es aprobado el que propone devolu-
ción de la fianza al contratista de ba-

obrera.

Dia 14
Se aprobó el acta de la anterior.
Se autorizó alSr. Alcalde y Comisión

de policía urbana para invertir 500 pe-
setas en obras de calles.

Se aoordó enajenar dos romanas Inúti-
les y adquirir otras dos para el uso de
pesas y medidas.FTcü á efecto obras de re-

paración en la casilia de Peones cami-
neros del kilómetro 8.° de la carrete-
ra de Colmenar de Oreja á Aranjuez,
cuyo gasto ascenderá, según informe
del Sr. Ingeniero, á 6P50 pesetas,

Día 21
Se aprobó el acta de la última cele-

brada.
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Se autorizó al Sr. Alcalde y Comisióndel ramo para invertir 600 pesetas enobras de calles, remediando la crisisobrera.

DIRECCIÓN GENERAL
DB _A

DEUDA Y CLASES PASIVAS
Providencias judiciales y Sobrino, Juez de instrnooión

\u25bcilla y su partide, en ejecutoria
da de causa instruida en eate
por robo, en unión de otro, oonti
Valeriano Tenorio (a) Perru
veintitrés año,, soltero, jornal-
de Basilio y Cipriana, natural
rrijos, provincia de Toledo y vt
Madrid, se cita por medio del
edioto á dioho procesado, para c
término de quince días, á oonta
la inserción de este edicto en el i

No habiéndose estudiado por la Comi-
sión la reforma del Matadero públioo, ,e
dispuso quede sobre la mesa.

Juzgados de primera instancia
Loa individuos de Clases pasivas qne

tienen consignado el pago de sos haberosen la Pagaduría de esta Dirección, pue-
den presentarse á percibir la mensuali-jdad corriente desde la, doce de la mafia-

\u25a0 na á la, cuatro de la tarde, en lo, dias yipor el orden que á oontinuaoión se ex-Ipresan:

Se aoeptaron las excasas presentadas
por cuatro de los Vocales de la Junta
municipal, y Se nombraron otro» para
reemplazarles por sorteo.

PALACIO
\u25a0\u25a0En virtud de providencia del sefior
\u25a0 juez de primera instancia del distrito
Ide Palacio de esta capital, diotada el

\u25a0 21 del corriente mes en los autos decía.
Irativos de mayor cuantía seguidos por
Idolía Dolores del Pozo y Linares, asis-
Itida de bu esposo D. Bonifaoio del Cas-
Itillo,contraía Compañía del ferrooarrij

\u25a0 Metropolitano de Madrid, sobre pago de
\u25a0bonos entrega de acciones y otros ex

-
\u25a0tremo,, se sacan á públioa subasta, por
\u25a0término de veinte días, los bienes embar-
\u25a0gados á la Compañía demandada, ó sean
\u25a0un edificio sin número, sito en el Paseo
\u25a0 de Runda, construido para estaolón del
\u25a0 ferrooarril Metropolitano, la concesión
\u25a0adquirida para la explotación de éste,
\u25a0los ooohes, trozos de via y demás acoe-
\u25a0sorios pertenecientes á la misma, en la
\u25a0cantidad de 50 000 y 727 466 pesetas, en
\u25a0 que respttouvamente h^n sido tasados,
\u25a0 cuyo acto tendrá lugar en la Sala au \u25a0

\u25a0dlenoia de este diaho Juzgado, sito en la
\u25a0calle del General Castaños, número\u25a0l, el día 30 de Abril próximo venidero,la las dos de su tarde; haciéndose saber

á los Imitadores, qae no se admitirán
posturas qae no cabrán fas dos terceras
partes de ia sama total de la tasaoión;
que para tomar parte en la subastad
habrán de consignar previamente sobreB
la Mesa del Juzgado ó en el estable-B
oimiento destinado al efeoto, una oan-B
tldad igaal por ¡o menos al lopor íoolefectivo de dicha suma, sin ouyo requi-B
sito no serán admitidos, yque loa titulosl
do propiedad, suplidc por oartifioaoiónBdel Registro, se hallan de manifiesto enI
Esoribanía, donde podrán examin arlosI
todos lo, día, laborables durante laalhora, de audíenola, oan los cuales teni
drán qne conformarse Por no tener de____l

otrosB

8o aprobó el extracto de sesiones deEnero último. I>ia 1." de Abrü de 1907
8o dispuso quede sobro la mesa, parainformación, la Instancia de Manuel Co-rreas, solicitando socorro, por defanoión

do su esposa de mal contagioso,

Montepío militar, déla Má la O
—

Montepío,civil,de la M á laL.-Tenien-te, y Alféreces. -Marlna.-Cesante,.-
Iixolaustrados.— Secuestros.-Remunera-

Opimaide la provincia y Qt
Madrid, comparezca ante este ,
oon elfin de sotifioarle la part

sitiva de sentencia diotada por 1
riorldad.MM^^^^^^DialT'^^^M^

Montepío de la Rála^Mf v̂i8ta un telegrama del exoelen- M°itePio de la R á la Z -CapitaJ
\u25a0Msimn señor Gobernador oivilde la pro _?m7 P'?T

n,a mayor de Jefes. -MontepioB\u25a0riacia.porelquesep^nioipahaber-ido - ____________________________________\u25a0
\u25a0nombrado Gó \u25a0,.... MWMWMWMWMWMWMWMWMWMWMm\u25a0aa.do Oreg0r,o MonteP10 1« B á la -TropaI

\u25a0 Extraordinaria del día 25 i
- es

-—
Tenientes Coroneles. \u25a0
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1907 «El D
;B
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Dia 23
Colmenar Viejo 21 de Marzo

V.° B.°=Ramón Gallardo.=
baño, MiguelGuardiola.

Juzgados municipal.

INCLU3A
En virtud da providencia <

el 8r. Juez munioipal de este
la Inolusa oon f;cha de hoy, t
el presente á Luis Iparragí
cuyo aotual paradero Be ignon
que comparezca ante esta Audea la calle de Jos Estudios, núc
oipal, oon objeto de oelebrar uifaltas por ¡eaiones, ei día 27 del
las diez horas.

Y con el fin de que sea ins<
to anterior en e! Boletín opi
provínola, expido el presente
á 16 de Marzo de 1907.= V.°I
munioipal, Alonso Colmenar
oretario, Franoisoo Aivarez dDía28,

En virtud de providencia
elSr. Jaez municipal de estilaInolusa oon f*oh-» de hoy,i
preseate á Domingo Fern
actual paradero se ignora, i
oomparezo* ante esta Aud'ie
la oalle de loa Estudios, núnoon objeto de oalebrar un jai
por lesiones, el día 27 de! «diez horas.

Yoon el fin de que sea ins-to anterior en el Boletín,.»
provínola, expido el presen .<á 16 de Marzo de 1907. =V

°
ü

munioipal, Alonso Colmenar
oretario, Francisco Alvarez ,

T para que tenga efecto la inserolénde este edioto en el Boletín oficial de
esta provínola, le expido oon el VistoBueno de su Señoría en Madrid á 25 deMarzo de 1907.

-
V.» B.» =FranoisooGonzález Rojas.^El Esorlbano, por mi

oompaflero Sr. Beltrán, Domingo Váz-quez y Món. 280.-201
PARQUE AD-llNISn

se
suministro de alcalá de

El dia 16 del mes próximo, ál¡
la mañana, se celebrará oonour»

1 P*rque para la compra de oarbc*
oma.eebada, habas, harina de flcleña, paja para pienso, petróleo,
lefia gruesa.

Los qne deseen tomar parte
oonourrir personalmente al aoto,en él legalmente representado»
sentarán sus proposiciones por es•Dirección de dicho Parque, exp
ía cantidad que ofreoen venderartíoulo y precio sin gasto, de lamétrica, aoompaflando muestras

I««ionios que ofrezoan.

JUMTA MüNIOlíAL
Dia 28,

br!da*Pr0bÓ 9l a°
U de UÚh,nia oeI°-

Se constituyó la Junta municipal que
Ja de actuar en el .fio corriente, toman-do los nombrados posesión del oargo.Getafe 5 de Marzo de 1907.=-El Secre-tar»,, Felipe de Franoisoo.

En el caso de haber pronosadmisibles, se comunicara á lo, ,
de ellas la aceptación de sus ofertaque en el plazo improrrogable de ¡
día, verifiquen la, entrega,.

Alcalame Exoares 22 de Marzo d
—

y. B.°=Eí Direotor, Germán A,villa,.=El Jefe del Detall, Mana
\u25bc»rez Ossorío.

El precedente extracto de sesiones fuéaproado por el Ayuntamiento enZsTndel día 7 de los corrientes.

Franoisoo,
195-199

COLMENAR VIEJO83—194
En virtud de providencia diot„da enesta fecha por el Sr. ü. Ramón Gallardo

227. —í2-3. -201
Eaou.la Tipo¡?ráflo*. de! Hospio
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